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Pronunciamiento del Consejo Institucional del TEC con 
respecto al matrimonio igualitario en Costa Rica

29 de Mayo 2020 Por: Geovanni Jiménez Mata [1]

En la Sesión Ordinaria No. 3173 del Consejo Institucional del Tecnológico de Costa Rica 
(TEC), celebrada el 27 de mayo de 2020, se emitió un pronunciamiento en el contexto de la 
recientemente entrada en vigencia de la legalización del matrimonio igualitario en Costa Rica.

El Consejo manifestó que este hecho histórico representa un avance nacional en materia de 
derechos humanos. Además, instó al Gobierno a ajustar las directrices para que todas las 
personas tengan el acceso a este nuevo derecho.

El matrimonio igualitario es válido en Costa Rica desde el 26 de mayo. El país se convirtió 
de esta manera en el vigésimo noveno en el mundo en establecer ese derecho.

A continuación, se adjunta el documento completo del acuerdo.
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